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Auto interlocutorio-terminacion por pago 

Salida con sentencia 

Ejecutivo. 540014003001 2018 00087 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo 

la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante -doc.011,013- el juzgado decreta la 

terminación del proceso por pago total de la obligación demandada por Ruth Bohorquez Lizcano a Cesar 

Rodríguez Vargas y Francesco Gregorio Suarez Pedraza por arrendamiento del inmueble ubicado en la 

avenida 15#22-09 y/o calle 22#14A-105 Piso 1 y 2 del barrio Alfonso López de Cúcuta.  

En consecuencia, se cancelan las medidas cautelares decretadas. 

Por Secretaría elabórense las comunicaciones respectivas, observando lo dispuesto 

en el inciso quinto del artículo 466 del Código General del Proceso en cuanto al embargo de remanentes. 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

Notifíquese y cúmplase 
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